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DESIGNA COMISIÓN DE RECEPCIÓN PROVISORIA  EN LA 

OBRA DEPORTIVA 

CENTRO DE ENTRENAMIENTO PARALÍMPICO, ESTADIO 

NACIONAL". ID MERCADO N° 858-109-LR20. 

  

RESOLUCIÓN EXENTA N°  

 

SANTIAGO, 

 

      VISTOS:  

 

a) El D.F.L. N° 1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría 

General de la Presidencia, que fija el texto refundido, 

coordinado y sistematizado de la Ley N°18.575, Orgánica 

Constitucional de Bases Generales de la Administración 

del Estado; 

b) La Ley N° 19.712, del Deporte; 

c) La Ley Nº 21.516, de Presupuestos del Sector Público para 

el año 2023; 

d) La Ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos 

Administrativos de Suministros y Prestación de Servicios; 

e) El Decreto Supremo N° 250, de 2004, del Ministerio de 

Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 

19.886. 

f) Decreto Supremo N° 04, de 24 de enero de 2023, del 

Ministerio del Deporte, que Nombra Director Nacional. 

g) La Resolución Nº 297, de 15 de Julio del 2015, de la 

Dirección Nacional del Instituto Nacional de Deportes, 

que Aprueba Formato Tipo de Bases Administrativas para 

la Contratación de Diseño y Construcción de 

Infraestructura Deportiva a Realizarse por el Instituto 

Nacional de Deportes de Chile, Tomada de Razón con 

fecha 23 de julio del 2015, por la Contraloría General de 

la República. 

h) La Resolución Exenta N° 2620, de 2020, del IND, que 

Aprueba Bases Técnicas y sus Anexos y Llama a Licitación 

Pública para Diseño y Construcción de la Obra 

Construcción Polideportivo Centro de Entrenamiento 

Paralímpico, Estadio Nacional . 

i) La Resolución TDR  N° 04, de 2021,  del IND, que adjudica 

la Licitación Pública. 

j) La Resolución Exenta N°1046, de 2021, del IND, que 

Aprueba Contrato. 

k) La Resolución Exenta N° 2550 de 2021, del IND, que 

Aprueba Anexo de Contrato.   

l) La Resolución Exenta N° 1413,  de 2022 del IND,  que  

Modifica I.T.O.D. 

lunes, 28 de agosto de 2023
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m) La Resolución Exenta N° 3796 de 2022, del IND que 

Regulariza y Aprueba Aumento de Plazo de Ejecución. 

n) La Resolución Exenta N° 1055, de 2023, del IND, que 

Regulariza Obras y Aprueba Anexo de Contrato. 

o) La Resolución Exenta N°1443 de 2023, del IND, que 

Modifica la Resolución Exenta N° 1055, de 2023, del IND. 

p) Las Resoluciones N°7, de 2019 y N°14, de 2022, de la 

Contraloría General de la República. 

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que, la Ley del Deporte señala que es deber del Estado crear las condiciones necesarias para el 

ejercicio, fomento, protección y desarrollo de las actividades físicas y deportivas, estableciendo al 

efecto una política nacional del deporte orientada a la consecución de tales objetivos.  

 

2. Que, asimismo, le corresponde al Estado promover las actividades anteriores a través de la 

prestación de servicios de fomento deportivo y de la asignación de recursos presupuestarios, 

distribuidos con criterios regionales y de equidad, de beneficio e impacto social directo, que 

faciliten el acceso de la población, especialmente niños, adultos mayores, discapacitados y jóvenes 

en edad escolar, a un mejor desarrollo físico y espiritual.  

 

3. Que, el Instituto Nacional de Deportes de Chile tiene entre sus funciones, la de fomentar la 

construcción de recintos e instalaciones deportivos, su modernización y desarrollo, y contribuir con 

la información técnica para estos efectos, así como para la gestión eficiente de la capacidad 

instalada; del mismo modo, tiene la función de transferir recursos en dinero, bienes o servicios para 

la realización de proyectos relativos a la difusión, fomento y desarrollo de las modalidades 

deportivas que establece la Ley del Deporte. 

 

4.  Que el Instituto Nacional de Deportes de Chile administra el Recinto Deportivo Estadio Nacional, 

ubicado en Av. Grecia N° 2001, comuna de Ñuñoa, el cual consta de diversas instalaciones para la 

práctica de diversos deportes, siendo el principal recinto deportivo del país.  

 

5. Que, en cumplimiento de sus funciones propias, con el fin de mejorar, diversificar los recintos y 

deportes que se practican en el Estadio Nacional, propiciar las condiciones idóneas para 

deportistas y contar con infraestructura adecuada para el desarrollo del deporte paralímpico, el 

Instituto ha determinado la construcción Centro de Entrenamiento Paralímpico, Estadio Nacional 

en el inmueble singularizado anteriormente.  

 

6. Que, es por ello que se llamó a licitación para la contratación del proyecto Diseño y Construcción 

Dicho llamado se rige por la Resolución N°297, de 15 de julio del 2015, Tomada de Razón con fecha 

23 de julio del 2015, por medio de la cual, se aprobó formato tipo de Bases Administrativas para 

Diseño y Ejecución de obras de Infraestructura Deportiva a realizarse por el Instituto Nacional de 

Deportes de Chile, y por las Bases Técnicas y Anexos aprobados por medio de la Resolución Exenta 

N°2620, de 11 de diciembre de 2020. El llamado a licitación se publicó en el portal 

www.mercadopublico.cl, bajo el ID N° 858-109-LR20. 
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7. Que, mediante Resolución N° 04 de fecha 19 de febrero de 2021 la referida licitación fue adjudica 

a empresa FERROVIAL CONSTRUCCION CHILE S.A., 

 

8. Que, como consecuencia a lo anterior, con fecha 17 de mayo  de 2020, se procedió a la subscripción 

del contrato entre las partes, el cual fue aprobado mediante  Resolución Exenta N° 1046 de 28 de 

mayo de 2021. 

 

9. Que,  el contrato ha sufrido diversas modificaciones, suspensiones  y retrasos, todos los cuales 

fueron debidamente regularizados por medios de las resoluciones individualizadas en los vistos del 

presente acto administrativo. 

 

10. Que, conforme al punto 119 de las bases administrativas, se hace necesario designar a los 

profesionales que serán parte de dicha comisión. 

 

RESUELVO: 

 

1°. DESÍGNASE como integrantes de la Comisión de Recepción Provisoria del Contrato 

CONSTRUCCION POLIDEPORTIVO CENTRO DE ENTRENAMIENTO PARALÍMPICO, ESTADIO 

NACIONAL". ID MERCADO N° 858-109-LR20, a los siguientes profesionales del Departamento 

de Infraestructura:  

 

 Felipe Pérez Machuca. 

 Nelson Bravo Moreira. 

 Marco Martini Bozzo. 

 

La Comisión deberá velar por el cumplimiento del contrato suscrito y las bases de licitación para 

asegurar que las obras cumplan con lo exigido por el IND. A dicho efecto podrá solicitar los 

antecedentes que estime a la Inspección Técnica de Obra Deportiva. 

 

Asimismo deberá dejar constancia que no posee conflictos de interés para la adecuada ejecución 

de la labor encomendada. 

 

2°. PUBLÍQUESE, en su oportunidad, la presente resolución en el Sistema de Información de la 

Dirección de Compras y Contratación Públicas, disponible en la red internet, a través del sitio 

www.mercadopúblico.cl. 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

 

 

 

 

 

 

crr/CSP/LCC/MTB/MPR/msl/AOR/cov/CMF

Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada
Documento original disponible en: https://ind.ceropapel.cl/validar/?key=26847060&hash=46f75

ISRAEL FERNANDO CASTRO LOPEZ
DIRECTOR NACIONAL

INSTITUTO NACIONAL DE DEPORTES DE CHILE
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